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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

REFORMA DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY N. º 7983, LEY DE PROTECCIÓN AL 
TRABAJADOR, DE 16 DE FEBRERO DE 2000, Y SUS REFORMAS, 

PARA HACER EFECTIVO EL APORTE A LA UNIVERSALIZACIÓN 
DE LA PENSIÓN A LOS TRABAJADORES NO ASALARIADOS 

DECRETO LEGISLATIVO N.º 9583 

EXPEDIENTE N. 0 19.735 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 

PODER LEGISLATIVO

LEYES







1 vez.—Solicitud N° 012-2018-DM.—O. C. N° 3400034831.—( L9583 - IN2018281445 ).


